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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 61 y 109 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Salma Luévano Luna. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

29 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
23 de marzo de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que las opiniones de las personas diputadas y senadoras podrán ser objeto de juicio político y 
reconvenidas por la persona que ejerza la presidencia de su respectiva cámara, cuando sus expresiones ataquen la 

vida privada o derechos de terceros; provoque o incite a la violencia, a la comisión de algún delito, o perturbe el 
orden público. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135; todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 

se trata. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 
pretende modificar, en el caso del artículo 109, fracciones V, VI, VII y VIII.  

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 

 
 

 
Artículo 61. Los diputados y senadores son inviolables 

por las opiniones que manifiesten en el desempeño de sus 
cargos, y jamás podrán ser reconvenidos por ellas. 

 
 

 
 

 

...  
 

Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que 
incurran en responsabilidad frente al Estado, serán 

sancionados conforme a lo siguiente: 
 

I. ... 
 

 
 

 
 

PROYECTO DE DECRETO 

 
ÚNICO. Se reforman los artículos 61 y 109 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
para quedar como sigue: 

 
Artículo 61. Las personas diputadas y senadoras son 

inviolables por las opiniones que manifiesten en el 
desempeño de sus cargos, y solo podrán ser 

reconvenidas por ellas cuando sus expresiones 
ataquen la vida privada o derechos de terceros; 

provoque o incite a la violencia, a la comisión de 
algún delito, o perturbe el orden público. 

 

...  
 

Artículo 109. Las personas servidoras públicas y 
particulares que incurran en responsabilidad frente al 

Estado, serán sancionados conforme a lo siguiente: 
 

V. Se impondrán, mediante juicio político, las sanciones 
indicadas en el artículo 110 a los servidores públicos 

señalados en el mismo precepto, cuando en el ejercicio 
de sus funciones incurran en actos u omisiones que 

redunden en perjuicio de los intereses públicos 
fundamentales o de su buen despacho. 
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No procede el juicio político por la mera expresión de 

ideas. 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 

 
II. al IV. ... 

 
... 

 
... 

 
... 

 
... 

 
... 

 
No procede el juicio político por la mera expresión de 

ideas, salvo en los casos en que estas 
manifestaciones provoquen o inciten la comisión 

de algún delito. 
 

En el caso de las personas integrantes del Poder 
Legislativo Federal y para efectos de lo dispuesto 

en el artículo 61, deberán ser reconvenidas 
públicamente por la persona que ejerza la 

presidencia de su respectiva cámara. 

 
VI. La comisión de delitos por parte de cualquier 

servidor público o particulares que incurran en hechos 
de corrupción, será sancionada en los términos de la 

legislación penal aplicable. 
 

Las leyes determinarán los casos y las circunstancias en 
los que se deba sancionar penalmente por causa de 

enriquecimiento ilícito a los servidores públicos que, 
durante el tiempo de su encargo, o por motivos del 

mismo, por sí o por interpósita persona, aumenten su 
patrimonio, adquieran bienes o se conduzcan como 

dueños sobre ellos, cuya procedencia lícita no pudiesen 
justificar. Las leyes penales sancionarán con el decomiso 

y con la privación de la propiedad de dichos bienes, 

además de las otras penas que correspondan; 
 

VII. Se aplicarán sanciones administrativas a los 
servidores públicos por los actos u omisiones que 
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afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia que deban observar en el desempeño de sus 

empleos, cargos o comisiones. Dichas sanciones 
consistirán en amonestación, suspensión, destitución e 

inhabilitación, así como en sanciones económicas, y 
deberán establecerse de acuerdo con los beneficios 

económicos que, en su caso, haya obtenido el 
responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales 

causados por los actos u omisiones. La ley establecerá 
los procedimientos para la investigación y sanción de 

dichos actos u omisiones. 

 
Las faltas administrativas graves serán investigadas y 

substanciadas por la Auditoría Superior de la Federación 
y los órganos internos de control, o por sus homólogos 

en las entidades federativas, según corresponda, y 
serán resueltas por el Tribunal de Justicia Administrativa 

que resulte competente. Las demás faltas y sanciones 
administrativas, serán conocidas y resueltas por los 

órganos internos de control. 
 

Para la investigación, substanciación y sanción de las 
responsabilidades administrativas de los miembros del 

Poder Judicial de la Federación, se observará lo previsto 
en el artículo 94 de esta Constitución, sin perjuicio de 

las atribuciones de la Auditoría Superior de la Federación 

en materia de fiscalización sobre el manejo, la custodia 
y aplicación de recursos públicos. 

La ley establecerá los supuestos y procedimientos para 
impugnar la clasificación de las faltas administrativas 
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como no graves, que realicen los órganos internos de 
control. 

 
Los entes públicos federales tendrán órganos internos 

de control con las facultades que determine la ley para 
prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que 

pudieran constituir responsabilidades administrativas; 
para sancionar aquéllas distintas a las que son 

competencia del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, 

custodia y aplicación de recursos públicos federales y 

participaciones federales; así como presentar las 
denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser 

constitutivos de delito ante la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción a que se refiere esta 

Constitución. 
 

Los entes públicos estatales y municipales, así como del 
Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, 

contarán con órganos internos de control, que tendrán, 
en su ámbito de competencia local, las atribuciones a 

que se refiere el párrafo anterior, y 
 

VIII. Los tribunales de justicia administrativa impondrán 
a los particulares que intervengan en actos vinculados 

con faltas administrativas graves, con independencia de 

otro tipo de responsabilidades, las sanciones 
económicas; inhabilitación para participar en 

adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras 
públicas; así como el resarcimiento de los daños y 
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perjuicios ocasionados a la Hacienda Pública o a los 
entes públicos federales, locales o municipales. Las 

personas morales serán sancionadas en los términos de 
esta fracción cuando los actos vinculados con faltas 

administrativas graves sean realizados por personas 
físicas que actúen a nombre o representación de la 

persona moral y en beneficio de ella. También podrá 
ordenarse la suspensión de actividades, disolución o 

intervención de la sociedad respectiva cuando se trate 
de faltas administrativas graves que causen perjuicio a 

la Hacienda Pública o a los entes públicos, federales, 

locales o municipales, siempre que la sociedad obtenga 
un beneficio económico y se acredite participación de 

sus órganos de administración, de vigilancia o de sus 
socios, o en aquellos casos que se advierta que la 

sociedad es utilizada de manera sistemática para 
vincularse con faltas administrativas graves; en estos 

supuestos la sanción se ejecutará hasta que la 
resolución sea definitiva. Las leyes establecerán los 

procedimientos para la investigación e imposición de las 
sanciones aplicables de dichos actos u omisiones. 

 
Los procedimientos para la aplicación de las sanciones 

mencionadas en las fracciones anteriores se 
desarrollarán autónomamente. No podrán imponerse 

dos veces por una sola conducta sanciones de la misma 

naturaleza. 
 

Cualquier ciudadano, bajo su más estricta 
responsabilidad y mediante la presentación de 
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elementos de prueba, podrá formular denuncia ante la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión respecto 

de las conductas a las que se refiere el presente artículo. 
 

En el cumplimiento de sus atribuciones, a los órganos 
responsables de la investigación y sanción de 

responsabilidades administrativas y hechos de 
corrupción no les serán oponibles las disposiciones 

dirigidas a proteger la secrecía de la información en 
materia fiscal o la relacionada con operaciones de 

depósito, administración, ahorro e inversión de recursos 

monetarios. La ley establecerá los procedimientos para 
que les sea entregada dicha información. 

 
La Auditoría Superior de la Federación y la Secretaría 

del Ejecutivo Federal responsable del control interno, 
podrán recurrir las determinaciones de la Fiscalía 

Especializada en Combate a la Corrupción y del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, de conformidad con 

lo previsto en los artículos 20, Apartado C, fracción VII, 
y 104, fracción III de esta Constitución, 

respectivamente. 
 

La responsabilidad del Estado por los daños que, con 
motivo de su actividad administrativa irregular, cause 

en los bienes o derechos de los particulares, será 

objetiva y directa. Los particulares tendrán derecho a 
una indemnización conforme a las bases, límites y 

procedimientos que establezcan las leyes. 
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 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Jacquelin Camacho Gómez.  


